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Electoral Local para que, en un término no mayor a veinticuatro horas, 

se pronuncien sobre las mismas y lo hagan del conocimiento del 

PVEM, debiendo informar sobre el cumplimiento, dentro de las 

veinticuatro horas siguientes a que concluya el plazo concedido 

5. Por lo que hace a las quejosas que se enlistan en el considerando

TERCERO APARTADO 11, deberá el Instituto Electoral Local, sesionar

para dar cumplimiento a la presente, revocar el acuerdo

IEEH/CG/076/2024 únicamente en lo relacionado con la negativa de

registro de las referidas ciudadanas y, registrarles en los cargos que

solicitaron, debiendo informar sobre el cumplimiento, dentro de las

veinticuatro horas siguientes a que concluya el plazo concedido.

Las determinaciones especificadas deberán ser cumplidas dentro de los 

plazos otorgados para tal efecto que se precisan en cada caso, so pena de 

imponer en su contra alguna de las medidas de apremio establecidas en el 

artículo 380 del Código Electoral. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se: 

R ES U ELV E 

PRIMERO. Se sobresee parcialmente el recurso de apelación en términos 

del considerando TERCERO de la presente. 

SEGUNDO. Se REVOCA parcialmente el acuerdo impugnado en términos 

de lo precisado en el considerando QUINTO, APARTADO I y 1.1. 

TERCERO. Se revoca parcialmente el acuerdo impugnado en términos de 

lo precisado en el considerando QUINTO, APARTADO 11. 

CUARTO. Se confirma el acuerdo materia de impugnación en términos del 

considerando QUINTO, APARTADO 11.1 
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NOTIFÍQUESE como en derecho corresponda a las partes interesadas, 

asimismo, hágase del conocimiento público, a través del portal web de este 

Tribunal Electoral. 

Una vez que se cumpla la resolución, archívese el expediente como asunto 

total y definitivamente concluido. 

Así lo resolvieron y firmaron por UNANIMIDAD las magistraturas que 

integran el Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Magistrado 

Presidente Leodegario Hernández Cortez, Magistrada Rosa Amparo 

Martínez Lechuga, Magistrada por Ministerio de Ley Lilibet García Martínez, 

ante el Secretario General en funciones, quien autoriza y da fe. 

LEODEGARIO HERNÁNDEZ CORTEZ 

16 Por Ministerio de Ley, de conformidad con el artículo 19 fracción XX de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo,
y artículos 12 tercer párrafo y 26 fracción XVII del Reglamento Interno de este órgano Jurisdiccional. 
17 Designado por el Pleno a propuesta del Presidente, con fundamento en los artículos XXVI de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral 
del Estado de Hidalgo; 17 fracción V, 20 fracción V, y 28 fracción XV del Reglamento Interno de este Órgano Jurisdiccional. 
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